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Si has sido padre o madre recientemente o estás a punto de serlo, recuerda que puedes 
solicitar la bonificación de la cuota colegial por motivos de maternidad, paternidad o 
adopción. De esta forma el COAC quiere ayudarte en este momento tan importante de tu 
vida personal. 

La solicitud de bonificación se puede hacer, como máximo, hasta finales del siguiente 
trimestre del nacimiento del hijo/a o de la fecha de constitución de la adopción, enviando 
por correo electrónico la documentación necesaria a la Secretaría [2] del Colegio.

Se debe enviar el formulario de solicitud, annexando como a documento justificativo el 
libro de familia, que certifique el nacimiento, o documento administrativo o judicial que 
certifique la constitución de la adopción. 

Más información
Consulta las condiciones de la bonificación en el documento de las cuotas colegiales 
vigentes el 2019 aquí [3].

Descarga el formulario de solicitud aquí [4].
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